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ORDENANZA No.77l98

VISTO:
La nota presentada por el Sr.Mario Espósito, Y

CONSIDERANDO:
QUE, en la m¡sma solic¡ta autorización a este Cuerpo para habilitar una nueva
Agencia de remis en la localidad,.

QUE, con una nueva agencia se brindaría una mayor cobertura del se¡vicio a los
vecinos de la localidad,

QUE, la documentación presentada está acorde a lo normado en Ia Ordenanza
49196 por este HCD

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en

uso de facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona Ia presente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1o: OTÓRGUESE Licencia Habilitante de Agencia Remis al Sr.Mario
Espósito D.N.I 2L.354.671, a paftir del 1o de Mayo de 1998, en el marco de Ia

Ordenanza 49196.-
ARTICULO 20: Exceptúase la presente del Artículo 2 de la Ordenanza 55196.-
ARTÍCULO 3o: PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.
ARTÍCULO 40= REGÍSTRESE, comunrquese, dese a publicidad y cumplido,
ARCHÍVESE..
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DADA EN LA SAI-A DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBEMNTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL PÍN TE DE ABRIL DE 1998, REGISTRADA BAJO
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POR TAIITO: Téngase por Ordenanza Municipal .

EJECUTTVO MI]NrcIPAL DE TREYELIN.

JOSE CALVO
Saotat Genoral do Goblorno
MUN¡OIP. fREVELIN.CHUBUT

TREVELIN, 05 de MAYO de Mil
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Novecientos Noventa y OCHO.


